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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19454

19453

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO MUÑOZ

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones. y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia.

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia. ésta adoptó en su reunión del
d¡a 28 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
practica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de abril de 1985.

DISPONGO:•

REAL DECRETO 163211985. de 19 de "Obr;/, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
maferia de laboratorios agrarios y de sanidad y
producción animal.

19456

Artículo LOSe aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Galicia de fecha 28 de diciembre de 1983, por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de laboratorios agrarios
y de sanidad y producción animal a la Comunidad Autónoma de
Gahcia, y se le traspasan los correspondientes servicios e institucio
nes y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para

- el ejen:icio de aquéllas.

Art. 2. u 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Galicia, las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, así
como los bienes, drrechos y obligaciones, .y el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allt se especifican.

2. [n el anexo Il de este Real Decreto se recogen las
disp~iciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.u Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
tendrán efe¡;tividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento Que tuvieran en el momento de la·adopci6n del
acuerdo Que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios Que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados debaja en los.conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economia y HaCIenda a

., los conceptos habilitados en la sección 32, desunados a financiar
los serviClos asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de reten;ción de créditos, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

An. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publica6ón en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dado ·en Madrid a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

CONFLICTO posith'o de competencia número
79111985. planteado por el Gobierno, en relación con
los artículos 1. 0

}' 2.o y el anexo de la Orden de 26 de
mayo de 1985, de la Consejería de Educación del
Gobierno de Canarias.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de agosto
actual. ha admilido a trámite el confli(:to de competencia 'número
791/1985, planteado por el Gobierno, en relación con los artículos
l.0 y 2.° Y el anexo de la Orden de 28 de mayo de 1985, de la
Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, por la que se
establecen nonnas sobre provisión de plazas en la Comunidad
A•.Itonoma de Canarias, por el sistema de ingreso directo entre
gr'aduados procedentes de la undéóma promoción del Plan Experi
mental de 1971, en las Escuelas UniversItarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica. Y se hace saber Que en
el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el articulo
16l.2 de la Constitución, Que produce. desde el-dia 16 de agosto
corriente, fccha de la formalización del counicto. la sus¡;e:nsión de
la vigencia y aplicación de los mencionados artículos l. y 2. 0 y el
anexo de la Orden de 26 de mayo de 198 S. de la Consejería de
Educación del Gobierno de Canarias.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 28 de agosto de 1985.-EI Presidente, Francisco Rubio

Llorente.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia numero
781/1.985, planteado por el Gobierno, en relación con
la resolución de6 de novirmbrede 1984. del Consejero
de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Junta de

. Galicia.

El Tribunal Constitucional. por .providencia de 28 de agosto
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 781/1985, planteado por el Gobierno en relación con
la resolución de 6 de noviembre de 1984, del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de la Junta de Galicia, ratifi
cando la designa,ción de Secretario de la Cámara Agraria Provincial
de La Coruña. Y se hace saber que en el mencionado conflicto se
ha invocado por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución,
que produce, desde el día 13 de agosto actual, fecha de la
formalización, la suspenSIón de la vigencia y aplicación de la
indicada resolución impugnada.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1985.-EI Presidente, Francisco Rubio

Llorente.-Finnado y rubricado.

19455 RECURSO de inconslílUcionalidad número
79411985. planteado por el Presidente del Gobierno
contra los articulas 2.0.2 a) y 14.5 de la Ley de la
Generalidad Valenciana 611985, de 11 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de agosto
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 794/1985, planteado por el"presidente del Gobierno contra
los articulos 2.°.2 a) y 14.5 de la Ley de la Generalidad Valenciana
6/1985, de 11 de mayo, de la Sindicatura de Cuentas de la
Generalidad Valenciana. Y se hace saber Que en.el -mencionado
recurso se ha invocado por el Presidente del Gobierno el artículo
161.2 de la Constitución, Que produce, desde el día 20 de agosto
co~en~~, fecha de la f~rmal~ción, la su~nsión de la v~encia y
aphcaclOo de los mencIOnados artículos 2..2 a) y 14.5 de-dicha Ley
6/1985, de la Generalidad Valenciana.

Lo que se publica- para general conocimiento.
Madrid. 28 de agosto de 1985.-EI Presidente, Francisco Rubio

Llorente.-Firmado y rubricado. --
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A1'óEXO 1

Don José Eliaspíaz G~rcía y do,,:! Mariano Rajoy Bfey, Secretarios
de la Comisión Mlxta preVlsta en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia,

CERTlnCAN

1. Qüe en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el 28 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de GaJici!i de las funciones y servicios del Estado
en. matena de laboratonos agranos y de sanidad y producción
ammal.

2. Que el día 9 de abril de 1985. el Presidente y Vicepresidente
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido
acuerdo, en los ténninos Que a continuación se reproduce:

A) Referencia a~ normas constitucionales, estalUlarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La <;onstitución en su artículo 148.1, 7.°, establece que las
Cornumdades Autónomas podrán asumir competencias en agricul
tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía y en el anículo 149.1. 3.a, 10 y 16, reserva al Estado la
competencia exclusiva en relaciones internacionaleSt comercio
exterior, bases y coordinación de la planificación 8en~ral de la
actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley Orgánica 1/~981, de 6 de abril, de Estatuto de Autono
mía para G~licia, en su artículo 30.1, 3, establece que corresponde
a la Comumdad A.utónoma la competencia exclusiva en materia de
agricultura-y ganadería de acuerdo con las bases y la ordenación de
la actuación económica general. Por su parte el artículo 33.1
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación basica del Estado en
materia de sanidad interior.

La Orden de 1 de diciembre de 1980 señala las funciones de los
laboratorios del Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentaclOD y
la Orden de 18 de mayo de 1976 ,creó la Comisión Coordinadora
de LabG:"3torios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden tle 17 de septiem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Galida.

B) Funciones de la Adminislraci6n del Estado que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se
lraspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de
los ~eales Decretos y demás nomIas que lo hagan efectivo y se
publIquen en el «Boletín Oficial del Estado» las siguientes funcio
nes que venía realizando la Administración del Estado:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
proJuctos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, asi como con la sanidad e higiene de los animales.

b} El registro '1 autorización de los laboratorios privados
dedIcados a las materias señaladas en el PUftto anterior, dentro de
las funciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

e) La expedición del certificado ofiCial de análisis en aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
vinud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso
la expedición del certificado oticial de análisis será de acuerdo con
la metodología establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e infonnes que se soliciten, a
pelÍción de los particulares o de los Organismos de la Administra
ción, con índependencia de la procedencia de los productos o de la
radicación dé los peticionarios.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia 105
medios que se e.speeifican en las relaciones correspondientes.

e) Funciones que se reserva la Administracion del Estado.
Permanecerán en la' Administración del Estado las siguientes

funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
ql;e se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio
de sus propias competencias (así como los que le sean encomenda
dos).

b) La promulgación de los métodos oficiales analiticos para
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en materia de laboratorios. con .el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que corresponda.

e) La realización de ensayos de laboratorios en relacÍón con
los utensilios.. instrumentos, aparatos y máquinas de medlda para
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotécnia.

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis
expedido por las Comunidades Autónomas, para su convalidación
oñcial, a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales. en caso de
discrepao(:ia entre los realizados por laboratorios oficiales.

t) La autorización para la introducción en el territorio nacio
nal de a~entes patógenos con fines de estudio, experimentación o
diagnóstIco.

g) La supervisión de las metodologías analiticas. así como la
contratastación de sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.

h) Corresponde a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastaci6n y m~todos de análisis
y seguim~ento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunidad Autónoma para que participe dentro de
la Delegación española, en aquellas reuniones de eanicter interna
cional cuando afecten a sus intereses.

D) Funciones en que han de' concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma tk cooperación.

l. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Galicia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se
señalen, las siguientes funciones:

La organización de ensayos conjuntos para el estudiP, actualiza
ción, unificación y aprobación de métodos oficiales y contrastación
de técnicas y aparatos.

2. A instancias de la Administración del Estado, la Comuni
dad Autónoma de Galicia realIzará prioritariamente los análisis '1
ensayos de control y seguimiento necesarios para la ejecución, de
las competencias estatales en materia de intervención agroahmen
taria, comercio exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con
las normas. que con carácter nacional, se dicten por los Drganimos
competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Galicia a través de sus laboratorios y en
la medida de sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario.
cuando se requiera, para la resolución de los problemas rderentes
al conjunto del Estado o a etras Comunidades Autónomas en un
marco de colaboración mutua.

4. En función de una mayer especialización de un determi
nado laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y
asesoramientos técnícos que le stan solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia presentaran a
través de sus laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que
carezcan de ellos, fijando el régimen de contraprestación.

6. Entre la· Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma se establecerán los adecuados sistemas de colabora~lón. que
permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
l. Se traspasan a. lá Comunidad Autónoma de Galicia los

bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta nÍllllero 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto de Autonomía y demás diSpOsiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepciÓn de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
1. El pe..onaI adscrito a los servicios traspasados y que se

referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Galicia. en los términos
legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que
se especifican ~n la relación adjunta y con su número de Registro
de PersonaL .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de personal
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno-apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma de Galicia una copia certificada de
~odos los expedientes- de este personal traspasado, así como de los
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certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediendose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
Que se traspasan son los Que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al Q\le están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de Jos
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la
Comunidad Autónoma, se eleva con carácter definitivo a
86.743.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.!.

H.2. La financiación, en peselas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2, donde se especifica, asimismo, la que con:e~ponde
desde.la fecha de efecúvidad del traspaso hasta el 31 de diclen¡bre
de 1985.

H.3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de particip~ción de la Comuni~~
Autónoma en los ingresos del Estado, dIcho coste se financIara
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
General~s del Estado. de los créditos ~elativos a los 4ist~ntos
componentes del coste efectivo, por los I~portes que se mdlc3:n,
susceptibles de actualización por los mecamsmos generales prevIs
tos tin cada Ley de Presupuestos.

aj Costes brutos:

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento " .
In\'ersioncs para conservación, mejora y sustItu-

ción

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos

Financiación neta

•

71.503.000
17.198.000

19.654.000

108.355.000

635.000

107.720.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a Que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regula·
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación
de las cuentas y estados justificativos correspondientes anle una
Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Haciendl.

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación seguirá asumiendo la gestión y
pago de las obligaCIOnes correspondientes a los capítulos 1, 11 YVI

• del Presupuesto de Gastos que 5C8J1 ex.igibles en dicho período y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales. .

Lo dispuesto en el~o anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaClón y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

'1) Documentación y expedientes de los servicios que se
traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la oublicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación. se realizara de
conformidad con lo previsto en el articulo 8 del Real Decreto
581/1982.

J) Fecha de efectividad del rraspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a panir del día I de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la presente cenificación en
Madrid a 9 de abril de 1985.-Les Secretarios de la Comisión Mi~ta.

Jose Elias Díaz Garcia y Manano Rajoy Brey.

ANEXO 11

DisJ)Osiciones legales afectadas por el traspaso de servicios en
materia de laboratonos agrarios y de sanidad y producción animal
a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Orden de 1 de diciembre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976. modificada por la de 17 de

septiembre de 1982. .
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INVENTARIO DE'ULLl.DO DE &U1U;S. DDls::HOS y OBLICACI(IlES Da ESTADO ADSCRlT05 A LOS smVICIOS

(I ]NSTITlICI~iS) QlfE SE lRASPASlN A • CQMU~l.DAO. AU:I:a~QHA .!1~. S'Al" lCJA ••••..•.•••••••••• ,

•
l. INMUEBLES

BOE núm. 221

9J,oerficie ton •
2

Si""ación Qbsen¿ciuoellIIMbre J vao Localid.~ y nLrecci611.
juridica cedido Coa¡l&rt. ToW

Labora~orio Agrario del l.u&a.r de 80s. GuiSUlO, Patr.wonio del 2.068 - 2.068 .9Jperficie del sob,r:
Estaóo en LA CCRJÑA LA OORUil" Estado 11.97S .Z.

quedaD 300 .2 de edi-
ficio ocusW101J por el
Laboratorio de la Ad-
ainiatrad6n Central

,

2. HATOUAL y !QUIPO

SgAT-124. PHM-37.078.

INVENTARIO DETALLADO 01 BIENES DEL LABORATORIO DE LUGO

1. lHMUI'LIS

Sup.rflCle en m2

Situaci.6n Ob••rvacione.
Ra.tlr--! y Us. Localidad 'J Dlr.cc16n jurídica ':edido T Co.part. 1 Total

,
1,,000.- Av4a. de Madrid Propiedad dal 'a- Superficie O.. terrClno 5.048

La~r..torto de Su!-
dad "1 ,roducCl6n Ani o/n tri.ento O.. ¡.~ Superflc le ediCicade 2.045
..1 LUGO do •

2. MATERIAL Y EQUIPO

CLtroen C~8 PMN_38947¡ Wanault R-6 PMN~5111i Jeep Co~.ndo PMM4~8961; Reneult R-4 PMM-8969
Renault W-4 PNM-5068-f¡ Citroen e-s PMM-24A22 •

.RBLACIOII 1m PBRBOIIAL Y puesTOS DI: TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS
(B IMS~ITUCIOMBS) QUI SE TRASPASAR A ~~.CY~Yij;Q4Q.~~TO~QMA QE.G~~\~\~ •••••••

2.1. aELACIOM NOMINAL DE' FUNCIONARIOS

LocaUdadl

PUESTO TRABAJO
RETRIBOCIONES

CUB!lPO O ESCALA Na REGISTRO SITUACIONAPElJ.,IDOS y HOMBU
A QUE PERTENECE ADVA. QUE DESEMPERA TOTAL ANUAL

BASICAS COMPLEMEN.

NOVALES LAFARGA, Jorg Ingeniero Agr6n. A01AG696 Aotivo efo del L&1)ora .1. 513.3404 1.335.504 2.848.848
"lIOSQUERA ARROYO. Jo.' Aux. LAb. Ttt.G/ B02AG223 Activo ofe de Nego<:. 1. 0&9. 606 515.2404 1. 604.850
PITA MERINO, Hi.pana Aux. Lab. Ttt.G/ B02AG51 Activo ate d. Negoc. 1.296.~97" 515.244 1. 812.218
LIGERO FRAILE DE TE-

JADA, Angel Ingeniero Agr6n. A01AG903 Activo omi•• Servicio
unta de Gal1ci 1. 394.248 57'4.126" 1.958.374
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•
Cuerpo o escala a SituaelOn Puesto trabajo letribuciones 11" T(trAl.ApelUdos y nanbre
~ pertenece N_ Registro -.. que deseftlpefta Básicas CQnplEftCntarin AMI'"",,

.V.-....EHZl8.A CEMZI.E1.Aa -Feo. .C.H.v ...... 347 Activa Oirectcr lftb. l,,2CB:4Ba 912.515 2.152.aD
B<RCtAHll llJEZ, Cort.oo • ......- · Sl.bá1r. L.t». l.1ID.E:24 57!L0J6 1.BB2.?OO
LIl"EZ flIfUICMJ. I-.c V.l MOOO Jl?S • Veteril"ll:lric 1.222.799 464.325 1.687.124
VNQJ(Z m-E1"'"A.Ddd1o • .Meno 4136 o · 1.13J.299 464.325 1.59'7.fl24
tIO.ITIEL .....'fl~ o -MOJO 4,)44 • ·• 1.2SS1.539 464.325 1.723.854
ABACES ItLIlIfIIU. Luta o A4CGO 4534 o · U5EI.6B2 464.325 1.ó32.9B?.
OTERO PHlftCt ..mi Luta o /tAmo S380- o • 1 079. ?32 ....3óO 1.524.002
FEt'ttANCa "O'DA F? ..-.r. o MlJl() !l6SO o · P. 063. 184 ~.280 1."39.464
/lLVNEZ LJJlIEZ.~ ~o ClpataoM

Ea_ lOl8JIl o AdIIfn1stntiYD 565._ 253."0 916.996

TOS "RABAJO VACAN'fES QOB SE TRASPAS.UI2.2. PU&S DE

- UTU8UCIONES
LClCALlDAD y SERVICIO ~UEsro DE TIiAaAJO CUERPO O ESCALA TOTAL ANUAL

el.teas Comnlemen. -

LA CORUflA

wboratori0 Agrario Adalnistrat1vo AdIflintatrat1vo Labo-
ral 619.452 420.95.2 1.040.404

-

cUerpo o Escala al Puesto ct.!' trabajo
Ret:-ibucianes

Apellidos y ncr.~t.. CORlpl-.entaria5
TQTAL P-.NIJAJ,..

que se asimila Básicas

flECO ""mozo, _01... CDntrlltado ~. Yat8l"in..lo "'J. 5" 135.732 1.lSJ.Jú6

Re~: Total contratados por Cuerpos o Escalas a los que se ast.11en.

2.0&. ItEtACrON NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

r.oca11da4:

RETRIBUCIONES ~"11APaLLlDOS y 1I0J1BU: CAnco.lA PROFESIOHAL 'fOTAL ANUAL
BAStCAS COMPLEMENTA.

a..&ZQ'JEZ 100000lDUa. Itkardo Ti'tUlado Qndo !t.lpv1or 915.240 621.9'12 1. 53? 212
CARDELU C»lPa5, JlaD,ael !ltulado aralo ..perior 915.240 678.350 1.593.590
CASTRO LOPI:-RUA. 5aa'ti&&o Ti'tUlado arado .pe:rior 915.240 678.350 1.593.590
S.u.cADO IWITlHEZ. JO" Luu Titulado Grado S&perlor 915.240 678.350 1.593.590
H~O HONTOU. lIab&! (1) Ti tu.lado Grado Medio - - -
YARiLA NOVOA, Couuelo Titulado Orado Medio 795••80 540.36' 1.335.)42
PillA ~ZO, Manuel Jefe de Taller 649.380 48'.'9' 1.130.672
PDtEIRD .souro, Ibriqu.. Jefe de raller 649.380 481.29. 1.130.672
IAIlROS 1IRANDAaIZ, Dolore. ~bta de Laboratorio 619.452 420.952 1·040.404
IOfTAN DUZ, Pu Mta1l1ta el. 1.aboratclrio 619.45' .59.1I~ 1,078.568
PDA. HARTINEZ, Celaa AIlaluta d. LUoratorl0 619.452 4'0.952 I.OlO.401
RODRIGUE: NOVO, Raairo An&liBta de Laboratorio 619.452 420.952 1.040.,404
EDkEIllA fRAC', Marta Ju4a AdainUtratiYo 619.45' 4'0.95' 1.QtO.404

(E) - .......l.a

LoCalidad: Luga

Retribuciones
Ape:11idos Y l'albN Categor{1 p~tesional TOTAL ANUAL

abicas Ccmple.entarias

-. VIRA, ea.-oi&, 1luho1co 1.239.914 ",,"-676 1.596.590
FEJIlEJIlO IEU.O, ... lIUa _Lobr. .......1lD4 2ll3.W1 1.136.8'72OLVNa....-z, _ • o lI7?1lD4 2ll3.W1 1.130. fm
UPEZ VALlN. ~c11n • • 1.07?594 2ll3.l&l 1.330.662
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Retribuciones
Ap!llidos y ~bre Categoría proreslonal TC1TAI. ANUAL

~ Básicas CCll~leeentaria5

IlNnGl lJIIlO, n ... ~nh Labr. 1.919.6(2 129..... 1.CM9.478
FEfINNaZ OCJVOC:J. 8111...1110 • . 925.1m 253. DflII l. l?e.. l?O
IlERAYO. VM::A. OCtavia 1GIlnaQ-lIt1w 837.186 241.~ 1.0?9.Di5I
GMCIA AaJAIIIJEZ. .kM • &4?686 241.380 1.089._
UJIEZ VMI'IJEZ. Eulagta Conductal" _ciniao 9lll!.!<!2 2(2.212 1.111.134
UJlU LCFEZ. "-1ro - &balUr'no 601.... 180,_ ?81._

1.1•• VALORACION DEFINITIVA DEL COSTB EFECTIVO DR LOS
ANIMAL QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTOHOf.iA
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1982.

SERVICIOS D. LABORATORIOS AGRAlUOB Y DE SAlIIDAD y P8lOOUCCION
DE G.U.oICJA CALCULADA COII LOS DATOS rUIALES DEL

( Hil•• de p•••tas )

SUVICIOS CEHTRAUS ~fR'IICIOS PEllrERleos GASTOS DE
TOTAL

CREDITO PRESUPUESTARIO Co.t. ....... _':A.te Co.t. DNERSIClN
Directo I Indirecto Directo Indi;;"n

SBCCIOH 21

CUl'1'ULO 1 57.572 57.572

CAPI'l'Uto n 13.78Q 13.780

CAPITULO VI 15 .902 15.902

, TOTAL COSTES 71. 352 15.902 17. 254

TOTAL RECURSOS
. 511

CAR"" ASUMIDA NÉ'l'A 86.743

3.2 -OOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR l::L COSTE Ef'J¡:C'rtva DE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAD
r PRODUCCION ANIMl\L QUE SE TRASPASAN A LA. COMUNIDAD AU'l'ONOHA DE GALICIA CALCULADOS EH FUNCION
Da LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1985 (1).

( Mil•• do pesetas )
~

SERVICIOS CENTRALES ~ERVICIOS PERIfERlCOS GASTOS DE
CREPITO PRtSUPUESTARIO Costo ,Co". Co.to Ca"'e INVERSIClN TOTAL

Directo Indirecto Dirocto Indirecto

S&CCIOM 21

CAPITULO 1 71. SO) - 71.503
-

CAPITULO II 17.198 17;19.

CAPITULO VI ,
19.654 19.654

TOTAL COSTES 88.701 19.654 108.355

TOTAL RECURSOS 635
~

CA~' ASUMIDA NETA 107.720

(1) La baja afectiva .era la diferencia entre .~ cantidad re.e~Ada y los cr'd1~os comprometido. en la fecha de
la pub11cacidn en el BOE del presente Acuerdo ..diante "al-Decreto co~r.g1da, en au ca.o, en la. cantida
de. qu. pudiera abonar el MAPA posteriormente por cuenta de la Comunidad Aut6na.a 4e confo~1dad con 'sta.


